
La educación seguirá siendo la palanca del desarrollo de nuestro estado, 
porque es la vía mediante la cual se formará un mejor futuro para las familias 
guanajuatenses. Por ello, el compromiso de este gobierno está en que todas y 
todos encuentren las y apoyos para construir su proyecto de vida. 

A los que el se 
herramientas adecuadas a las personas jóvenes y adultas en rezago educativo 
mediante enseñanzas formales y no formales, para lograr su participación activa 
en la sociedad y en el mundo del trabajo, emprendiendo un viaje hacia el 
conocimiento y a la cultura, aprovechando, además, la conexión de sus 
conocimientos y con los y modelos educativos. 

El Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del Estado de 
Guanajuato {en lo sucesivo, el INAEBA) tiene como misión ser una 
públíca del Gobierno del Estado de Guanajuato, socialmente reconocida, que 

de alfabetización, y con calidad 
e inclusión para personas jóvenes y adultas, contribuyendo a mejorar las 
condiciones de vida de los habitantes de la entidad, alineada a las políticas 
gubernamentales la actual 

Nuestro compromiso es ofrecer una educación de calidad e inclusión que 
garantice su asequibilidad y accesibilidad, a todos los sectores de la sociedad. 
Por lo cual es necesario diseñar e implementar nuevas estrategias que permitan la 
alfabetización y el abatimiento del rezago educativo de las personas jóvenes y 
adultas. 

La educación es uno de los pilares principales para lograr una comunidad 
más justa y próspera, y estamos convencidos que impulsa el desarrollo del 
estado y mejora las condiciones de vida de las y los guanajuatenses. 

CONSIDERANDO 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, Gobernador Constitucional del Estado Ubre y 
Soberano de Guanajuato, en ejercicio de las facultades que me confieren los 
artículos 77, fracciones 11, 111 y XXVI y 79 la Constitución Política el 
de Guanajuato, en observoncio con lo dispuesto por los artículos 2o., 3o., 60., 9o., 
y 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado Guanajuato. 
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un cuerpo normativo 
permita fortalecer, y 

recursos. 

educativos que brinda el INAEBA y 
delaspe~onas y 

a la 
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Finalmente, el Titulo Séptimo denominado "Disposiclones 
Complementarias", se integra de dos capítulos. El Capítulo 1, regula lo referente a 

suplencias y titular de la General y 
quienes se encuentren adscritos al INAEBA y el Capítulo 11, establece lo relativo a 

relaciones laborales entre el INAEBA y sus personas trabajadoras. 

Ahora bien, el Título Quinto regula 11Las Áreas Sustontlvcs'' del iNAEBA, está 
integrado por tres capítulos: el Capítulo 1, denominado "Dirección Académica"; el 

11, y y el 
"Dirección de Control Escolar y Certificación". De la misma manera, el Titulo Sexto 
establece lo relcxfJvo al "Órqono de Control", mismo que en su Capítulo 
Único norma loreferente a su y atribuciones. 

Asimismo, el Título Cuarto se denomina 
Generol''. mismo que se int•::i.nr·r; 

unidades administrativas adscritas; el Capítulo 11 norma las atribuciones de la 
"Secretaría Particular". Por su parte, el Capítulo 111, desarrolla las atribuciones de la 
"Coorolnoción de Desarrollo Institucional". Igualmente, en el Capítulo IV se 

la y la 
Asimismo, e! Capítulo V establece la integración y atribuciones de la "Dlrecclón 
de Administración" y el Capítulo VI, lo concerniente a la integración y atribuciones 

la "Dirección de Tecnologías de Información y Conectividad". 

Por su parte, el Título Tercero "Unidodes Administrativas", se 
integra de tres capítulos. El Capítulo 1, establece lo referente a la integración del 
INAEBA, su estructura orgónica, la disponibilidad presupuesta! y lo relacionada a 

de y Por su el 
Capítulo 11, norma las "Atribuciones genéricas de las Direcciones de Área, 
Secretaría Particular y Coordinación de Desarrollo Institucional" y en su Capítulo 111, 

"Atríbuclones Genéricas de las Coordinaciones adscritas a las Direcciones de 

Administración", se compone de dos capítulos, el Capítulo 1 establece lo relativo 
al "Consejo Directivo", su naturaleza, personas consejeras sociales y lo a 
las sesiones mismo, como gobierno y el 11 norma lo relativo 
a la "Drección General", estableciendo sus atribuciones: generales, delegables y 
no delegables. 
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ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2; 3, fracciones 1, IV, 
XVI; 14, fracciones IV y Vlll; 17, último párrafo; 20 bis, fracción XII; y se la 
fracción XII del artículo 14, Decreto Gubernativo número 4, mediante el cual se 
reestructura el Instituto de Alfabetlzaclón y Educación Básica para Adultos del 

DECRETO GUBERNATIVO NÚMERO 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en las disposiciones 
legales y consideraciones previamente señaladas, tengo a bien expedir el 
siguiente: 

• Incorporar herramientas tecnológicas didácticas para facilitar la 
alfabetización en la en educativo. 

• Atender a adultos mayores en condiciones de analfabetismo. 

• Disminuir el rezago educativo en grupos vulnerables con atención 
educativa especializada. 

• Desarrollar, promover e implementar modelos de atención que permitan 
prevenir el rezago educativo. 

El citado 3. l .3 "E.2 
Atención a la Población con Rezago Educativo" y "E.3 Fortalecimiento de los 
programas de combate al analfabetismo", las principales acciones derivadas de 
dichas estrategias, tienen impacto en la expedición del presente reglamento, 
tales como: 

Además, con la expedición del presente reglamento se da cumplimiento al 
Objetivo 3.1.3 denominado "Dtsmlnulr el rezago educativo y la deserción escolar", 
establecido en el Eje Educación de Calidad, el cual como uno de sus fines 
gubernamentales Transformar la educación en Guanajuato, contenido en el 
Acuerdo, por el cual se aprueba 11E/ Programa de Gobierno 2018-2024, Unidos 
construimos un futuro Guanajuato", en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, número 61, Segunda Parte, de fecha 26 de marzo de 
2019. 
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IV. Fomentar la ..... ,..,.,,1",,...,., ...... ,.,,,.,,.,,.,'"' 
para personas 
INAEBA opere 

11. y 111 .... 

L 

El INAEBA en apego al 
y 

r.ir;noc- y programas de 
,...,.., ........ ,..., .. """,,...¡,....,,...,¡ con la normatividad ap11c(:m11e 

{(, .. 
2. El iNAEBA por objeto planear, promover, coordinar y 

realizar las acciones que se desarrollen para organizar e impartir la educación 
básica para jóvenes y adultas, con base en la participación y 
solidarídad de la de los servicios educativos de 

la para el y 
y los 
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V. a 

la en l"V\,....,,'t,,,,. ... ,""" 
básica, en términos de lo establecido en la Ley General de Educación, 

y 

l. a 111 •••• 

14. El 

XVII. 

y 

los de y ,....,..., ...... ,,.., .... ,.,.,..,...., ...... ..., de 
figuras solidarlas y de las personas servidoras públicas 

,._,,.,,J..-.......:r'j""" T1'"1"'!." que brinda el 

XIV. y XV •••• 

con 
físicas y morales que 

y 

XIII. 

a XII .... 

IX. 

v. a vm .... 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide el Reglamento Interior del Instituto de 
Alfabetlzaclón y Educación Básica para Adultos del Estado de Guanajuato, para 
quedar en siguientes 

XIII. a XIX. 

.....,....,.....,.,,.,....,.., y realizar que necesarias para dar vista, en su 
caso, a las áreas de investigación, sustanciación y resolución, conforme a 
la de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato, 
para que determinen lo conducente en el ámbito de su competencia y 

ro.rT•T'•r-r;.,.....1,..,l"'l~~c- conducentes en caso de no anomalías en 

XII. 

l. a XI. 

Artículo 20 Bis. En materia de .•• 
Atribuciones en materia •.. 

de la 

r .•.. a 

17. El Director General .... 

XIII. a XVII .... 

XII. 

IX. a XI ..•. 

,.,.,....v .• ,...,.,....,,.... .... de convenios o contratos 
en la 

su 

VIII. 
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y 11. 

Glosario 

Atribuciones Generales 
que le 
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l. Ser ciudadano o ciudadana mexicana; 

Rec1uísitos de elegibilidad de las Personas Consejeras Sociales 
Artículo 6. Para ser persona consejera social se requiere: 

Personas Consejeras Sociales 
Artículo 5. Las personas representantes propietarias de organizaciones 

académicas y sociales afines al objeto del INAEBA en el Consejo Directivo, serán 
designadas por quien sea titular del Poder Ejecutivo del Estado, a propuesta de la 
persona titular de la Dirección General del INAEBA, y durarán en su cargo dos 
años, ser nuevamente ratificadas por otro período igual. 

Naturaleza del Consejo Directivo 
Artículo 4. El Consejo Directivo es el órgano de gobierno INAEBA, el 

cual se con lo en su Decreto de 
mismo que establece las atribuciones que a le corresponden. 

Capítulo 1 
Consejo Directivo 

Administración 

IX. SFIA: Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración. 

VIII. SEG: Secretaría de Educación de Guanajuato; y 

VI. INEA: Instituto Nacional para la Educación de los Adultos; 

V. INAEBA: Instituto de Alfabetización y Educación Básica para Adultos del 
Estado de Guanajuato; 

General: 
Educación Básica para Adultos del 

Instituto de Alfabetización y 
de Guanajuato; 

IV. 

2012; 
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cc.c·1,...,"""ºc virtuales se llevarán en a0Ha10 a las formalidades previstas 
de carácter presencial. para las 

En la convocatoria de la sesión correspondiente deberá establecerse sl la 
misma tendrá el carácter de presencial o virtual, excepcionalmente al momento 
del la se trate, a de la 

el Consejo podrá fuerza 
mayor alguna de las personas integrantes participar manera virtual, 
debiendo asentarse en el correspondiente lo referida causa de fuerza 
mayor. 

Las sesiones virtuales son aquellas celebradas a distancia a través del uso 
de herramientas tecnológicas. 

Sesiones del Consejo Directivo 
ordinarias y extraordinarias, cuales podrán 

o virtual. 

En supuestos anterior, se a a la nueva 
persona representante de las organizaciones académicas y que integre 
el Consejo Directivo, pudiendo ser considerada la persona suplente de quien 
habrá de sustituirse. 

Pérdida del carácter de las personas Sociales 
7. Las personas representantes las organizaciones académicas 

y sociales que integran el Consejo Directivo, perderán tal carácter cuando 
durante la vigencia de su nombramiento, falten a más de dos sesiones 
consecutivas del Consejo Directivo, aun y cuando asista quien sea su suplente o 
deje de con alguno los requisitos elegibilidad. 

No v. 

IV. No desempeñar cargo de persona servidora pública durante el período de 
vigencia de su nombramiento; y 

m. Contar con residencia en el estado no menor a dos años; 

11. reconocido prestigio profesional en organizaciones de la 
,.,,...,...,,,..,.,..., ....... c civll al del 
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se Los 
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convocatorias y la documentación relacionada con los 
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con al 
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el se 

en 
se 
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Ke~¡;¡ur:un13 de las Convocatoria 
ser 

PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2021 PAGINA  37



se 

l. 

li. 

111. 

IV. 

v. 

VI. de la 

Desarrollo de las sesiones 
las ordinarias, o 

no 

a la 11. 

l. 

por en 

.le~:iunraa Convocatoria 
CSl!BDrar~;e el y 

quien En caso 
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externa que sean necesorios para el v. 

del actas de el IV. 

111. 

11. 

en el 

l. 

Atribuciones 

para 

de acuerdo al 
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l. Acordar con la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado los asuntos 
del 1 NAEBA e informarle sobre el desarrollo de los trabajos a su 

Atribuciones no delegables 
Artículo 15. Son atribuciones no delegables de la Dirección General: 

XIII. Las demás que las disposiciones legales y reglamentarias le atribuyan, así 
como aquellas que le confiera quien sea titular del Ejecutivo del 

y el Consejo 

XII. Vincularse con las instancias competentes en materia formación para 
el trabajo, para el beneficio de las personas que reciben los servicios 
educativos que brinda el INAEBA; y 

XI. Establecer acciones de coordinación con la SEG, para cumplir con los 
brinda el INAEBA, en los términos del Decreto de 

X. el control y seguimiento de de de las 
irregularidades detectadas, en coordinación con la unidad administrativa 
implicada; 

rx. Elaborar los informes que contengan los resultados de las visitas e 
inspecciones realizadas, así como las recomendaciones y acciones 
propuestas para solventarlas; 

vm. acciones control y en las unidades 
administrativas que conforman al INAEBA para vigHar el curnpllmlento de 
la normatividad que los rige; 

VII. Conferir previa delegación de atribuciones a las Direcciones de Área del 
INAEBA, el despacho y atención de los asuntos competencia de la 
Dirección General, con excepción de aquellas expresamente señaladas 
como indelegables; 

VI. mecanismos de coordinación con instancias competentes 
la evaluación de los educativos 
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en 
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111. 

y 
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y 
Coordinación de lo Contencioso; y 

l. 

el 

INAEBA; 
XIII. 

y en su caso remover, 
públicas 
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INAEBA Zona Regionales y Las 

m. 

y Capacitación Educativa; 
y 

11. 

y 
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Vi. Someter a consideración de la Dirección General los asuntos relevantes e 
informar sobre los resultados, estudios, proyectos y planeación anual que, 

V. Representar al INAEBA ante dependencias y entidades que la Dirección 
General determine mediante acuerdo expreso; 

IV; Dar seguimiento y cumplimiento, previa instrucción expresa de la Dirección 
General, a los actos, acuerdos, contratos y convenios necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos y metas H~AEBA; 

m. Ejercer de manera directa las atribuciones de las unidades administrativas 
a 

11. Suscribir al de sus y de 
aquellos que les sean asignados o delegados por la Dirección General; 

l. Acordar con la persona titular del INAEBA el despacho de los asuntos que 
les correspondan o les sean encomendados; 

Atribuciones Genéricas 
Artículo 19. Las Direcciones de Área, Secretaría Particular y Coordinación 

de Desarrollo Institucional tienen las siguientes atribuciones genéricas: 

'nrl1it11lil'\ JI 
Atribuciones Genéricas de las Direcciones de Área, 

Secretaría Particular y Coordinación de Desarrollo lnstltucfonal 

Manual de Organización, Políticas y Procedimientos 
Artículo 18. Las funciones y descripción de puestos de las personas 

servidoras públicas del INAEBA que no se desarrollan en el presente Reglamento, 
se establecerán en el Manual de y que 
para tal efecto expida la persona titular de la Dirección General, previa 
autorización del Consejo Directivo. 

para el desarrollo y atención de sus atribuciones, abarcarán un ámbito 
determinado en los municipios que conforman el de 

Guanajuato, de conformidad con el Acuerdo Distribución y Adscripción que 
para tal efecto emita la Dirección General, previa aprobación del Consejo 
Directivo. 
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XV. Coordinarse con las demás unidades administrativas y entes de la 

XIV. Participar en la elaboración de los proyectos de manuales de 
procedimientos y servicios área, manteniéndolos vigentes 

y actualizados conforme a la normatividad aplicable; 

la creación, 
las unidades 

Dirección General, 
o supresión de 

Someter a consideración de la 
organización, modificación, fusión 
administrativas a su cargo; 

XIII. 

XII. Proponer a la Dirección General las acciones de concertación y alianza 
con los diferentes niveles de Gobierno e Instituciones privadas que 
permitan ampliar los servicios educativos, consolidar los ya existentes, y 
obtener concurrencias de recursos; 

XL a quien funja como INAEBA en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, !a información necesaria 
y pertinente para dar respuesta a las solicitudes que al respecto se 
formulen; 

X. coordinar y evaluar, el desarrollo y cumplimiento de las funciones 
encomendadas a sus unidades administrativas adscritas; 

IX. Turnar e informar por instrucción de la Direcclón General al Órgano Interno 
de Control o a la Secretaría del Poder Ejecutivo con atribuciones de 
Control los documentos y quejas relativas a las probables 
irregularidades administrativas detectadas en las personas servidoras 
públicas adscritas al INAEBA. para efecto de que se instaure el 
procedimiento administrativo disciplinario correspondiente; 

VIII. A tender oportunamente las recomendaciones, acciones y propuestas para 
la solventación de observaciones, en el ámbito de su competencia; 

VII. Proporcionar en el ámbito de su competencia la información y 
documentación necesaria y pertinente para el desahogo de auditorías, 

e inspecciones se al 1 NAEBA; 

sobre su Dirección, Secretaría o Coordinación se elaboren, en el ámbito de 
su competencia; 
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Capítulo 111 
.-.eu"ta.r·1ril''le: de las 

adscritas a las Direcciones de 

Las Direcciones de Área, la Secretaría Particular y la Coordinación de 
Institucional tendrán jerarquía ellas y no habrá 

preeminencia alguna. 

XXIV. Las demás que les confiera el Consejo Directivo o Dirección General. 

XXIII. Coadyuvar al logro de las metas y objetivos del INAEBA; y 

XXlh Integrar y administrar, con apego a la normatividad aplicable, sus archivos 
de trámite, siendo responsables de la correcta transferencia sus 
unidades al de Concentración del INAEBA; 

XXI. Difundir dentro del INAEBA, los procesos y procedimientos su 
y de de las administrativas de su 

XX. Participar en la ejecución de políticas control interno y en el 
área de su competencia, en términos de normativa aplicable; 

XIX. las comisiones que le encomiende el Consejo Directivo o la 
Dirección General, informándoles respecto a su cumplimiento; 

XVIII. Participar en el de su competencJa en el diseño, planeación, 
ejecución y evaluación de los proyectos estratégicos y programas del 
INAEBA; 

XVII. Colaborar en la integración del anteproyecto de presupuesto de egresos, 
en el ámbito de su competencia; 

XVI. Promover estrategias de desarrollo profesional y humano del personal a 
su cargo mediante la tormoción. capacitación, integración, 
profesionalización y actualización; 

administración pública para el debido cumplimiento de sus atribuciones; 

19 DE ENERO - 2021PAGINA  46 PERIODICO OFICIAL



Unidades adscritas a la Dirección General 
ue:soc1cn10 de la cuenta con 

su ,..,,..,...,..... ..... c...,.oñ,-.,1""1 en el ril~L::>nl""I y la v1c¡1..,,1._;1....11J1 

ir.rr"":::i,r<Tr--.r: del 

para el Colaborar VI. 

a las recomendaciones, acciones y propuestas para 
de tales 

Dar IV. 

neoesono y 
e inspecciones que se realicen al 

111. 

su adscripción; Dirección 
de por la 11. 

asuntos l. 

a 
Atribuciones Genéricas 
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VII. 

v. 

General, a las titulares 
servidoras públicas 

IV. 

m. 

y 
actividades inherentes a su 

en 11. 

a 
que 

y 
en 

l. 

y v. 
Adrnlnístroclón: IV. 

la 111. 

11. 

l. 
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a 
la 

111. 

l. 

Atribuciones de la Coordinación de Desarrollo Institucional 
de Desarrollo Institucional tiene las siguientes La 

y eventos con el XII. 

la de la en XI. 

la X. 

que, por su 
1rncmc:ms l"'irll"Y'll'n1c-1~rri1r1\/r'le del 

su del INAEBA y con 

VIII. 
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XI. Auxiliar a las unidades administrativas del INAEBA, en la implementación 
de las acciones que se determinen en materia de control interno; 

X. Participar en la implementación y coordinación de acciones en materia 
de control interno de las unidades administrativas del INAEBA, con la 
finalidad de garantizar el correcto cumplimiento del objeto y objetivos del 
INAEBA; 

IX. Coordinar las actividades necesarias para la expedición y actualización 
de los manuales de y así como de 
lineamientos internos necesarios para el funcionamiento y operación de 
las unidades administrativas del INAEBA; 

VIII. Difundir entre las unidades administrativas del INAEBA, los procesos, 
procedimientos, la política y los objetivos de la calidad, autorizados por la 

para su debida observancia, así como la y 
fortalecimiento de la cultura de la calidad institucional; 

VII. Proponer a la Dirección General para su aprobación las de 
difusión y posicionamiento institucional INAEBA; así como desarrollar, 
difundir y actualizar a través de los diversos medios de comunicación las 
políticas públicas, los programas, acciones, logros y temas de interés del 
INAEBA; 

VI. Fortalecer mediante la ejecución de acciones de comunicación 
estratégica el posicionamiento de las relaciones con los distintos segmentos 
de atención y la red de aliados del INAEBA. La red de aliados la conforman 
ciudadanos y personas jurídicas sectores y 
privado, que auxilian en el cumplimiento del objeto y objetivos del INAEBA; 

V. Desarrollar acciones orientadas al fortalecimiento de la identidad 
i"V'>"'-~1"""··,..,. ..... "',~''"'+'"' del loborcl, formación y capacitación, así 

como las tendientes al reconocimiento y sano desarrollo laboral e integral 
de las personas servidoras públicas del INAEBA, para incrementar las 
habilidades de éstas, en el cumplimiento del objeto y objetivos de este; 

IV. Coadyuvar con la Dirección de Administración en el proceso de 
evaluación al desempeño del personal a la aplicación los 
subsistemas evaluación; 
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y 
medidas para la mejora continua; 

XII. 

XVII. 

XVI. 

XIV. 

PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2021 PAGINA  51



La representación y asesoría no podrá brindarse en los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, instaurados por el Órgano Interno de 
Control del INAEBA; 

1. al INAEBA en asuntos laborales, 
de amparo e indirecto, con facultades de 

apoderado general pleitos y cobranzas y actos de administración, 
con todas las facultades generales y las que requieran mandato o cláusula 
especial conforme a la ley, inclusive para presentar, contestar y ratificar 
demandas; para presentar o ratificar denuncias o querellas ante el 
Ministerio Público por hechos u omisiones presumiblemente constitutivos de 

respecto los asuntos de la competencia del INAEBA y de sus 
e e ..... , ... ,,_. .. .,,J administrativas y, en su caso, como coadyuvante, así como 

desistirse y otorgar el perdón; para contestar quejas, para ejercitar 
acciones, oponer excepciones y defensas y reconvenir; para conciliar, 
allanarse o transigir; para articular y absolver posiciones a nombre y en 
representación de las unidades administrativas del INAEBA, para ofrecer y 
desahogar cualquier tipo de pruebas, para formular alegatos; para 

todo tipo de juicios, recursos y finiquitos. y representar 
•"1'"'11•,....,. • ....,., .......... + ..... a quien sea titular del INAEBA y de de Área, 

de jurídico vinculados con sus ccnvrccces. 

Atribuciones de la Dirección de la Consejería Jurídica 
Artículo 25. La Dirección 'ce la Consejería Jurídica, tiene las siguientes 

atribuciones: 

del Servicio y Coordinación de Participación 
Educativo. 

m. 
11. Coordinación de lo Contencioso; y 

l. Coordinación de Normatividad; 

Unidades Administrativas Adscritas a la Dirección 
t,;o.nse•1er1ra Jurídica 

24. la la Consejería Jurídica, deberá planear, apoyar, 
coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes unidades administrativas: 
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vr~ 

y proponer para la 
y 

IV. 

111. 

Y a 
en los asuntos de 

11. 

X. 

VIII. 

de su competencia; 
IX. Instrumentar y supervisar el procedimiento el levantamiento 

hechos y correspondientes a tas que 
las unidades administrativas del y de todos aquellos 

lo 
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Atribuciones de la Coordinación de Normatividad 
26. La Coordinación de Normatividad, tiene las siguientes 

cstoblecer en apego a la normatividad '""'"""'"'-''""""''"" 
compilación y v.Jl...4UUI 

XIV. 

XIII. 

la 
en acceso a la 

entes de asociación colectiva de naturaleza laboral; 

XII. 

XI. 

para y en o 
se 
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Atribuciones de la Coordinación .de lo Contencioso 
Artículo 27. La Coordinación de lo Contencioso tiene las siguientes 

atribuciones: 

Sección Tercera 
Coordinación de lo conrencrcsc 

vm. Diseñar las políticas y metodologías en lo administración, compilación y 
resguardo de documentos relacionados con todas y una de las 
actividades INAEBA. 

VII. Integrar y gestionar la publicación de la información relativa a las 
obligaciones del INAEBA en materia de transparencia y acceso a la 
información pública, conformidad con la normativa aplicable; y 

VI. Coordinar la elaboración y revisión de los manuales y procedimientos en 
materia archivística del INAEBA, en apego a las disposiciones establecidas 
por el Archivo General del Poder Ejecutivo del Estado, para asegurar su 
correcta ejecución; 

Supervisar la elaboración y actualización cuadro general de 
clasificación archivística y católogo de disposición documental e 
inventarios documentales, asesorando en la materia al personal del 
INAEBA; 

IV. Requerir información a las diversas unidades administrativas del INAEBA a 
fin dar en tiempo y forma a las solicitudes en materia de 
acceso a la información pública; 

m. Coadyuvar con la Coordinación de lo Contencioso en los procedimientos, 
de conformidad con la normativa aplicable para el debido cumplimiento 
de los contratos y que el INAEBA, reportando a la 
dirección su adscripción el seguimiento de los mismos; 

integrando la información y documentación necesaria para ello, 
determinando su procedencia jurídica; 
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IX. Atender a nombre del INAEBA, los procedimientos o requerimientos en 
materia de derechos humanos, las instancias competentes; 

VIII. Instrumentar los procedimientos, de conformidad con la normativa 
aplicable para el debido cumplimiento de los contratos y convenios que 
suscriba el INAEBA, reportando a la dirección de su adscripción el 
seguimiento de los mismos; 

VII. Integrar la información y documentación en materia judicial y 
administrativa se requiera al INAEBA, para dar respuesta en tiempo y forma 
a las autoridades correspondientes; 

VI. Auxiliar a la Dirección de su adscripción en la substanciación de los 
procedimientos laborales sancionadores asegurando la legalidad los 
mismos y notificar su resolución; 

V.. Conciliar, mediar y convenir en los asuntos legales de penal, civil, 
administrativo o de cualquier materia en que el INAEBA sea parte, dando 
seguimiento hasta su conclusión, otorgando en su caso, el perdón, 
desistimiento o finiquito cuando resulte 

IV~ Elaborar, presentar, ratificar y dar seguimiento al trómite de las denuncias 
y /o formuladas el ministerio público, coadyuvando con este 
en defensa de los intereses del INAEBA; 

m. Promover los medios de defensa necesarios para salvaguardar los intereses 
del !NAEBA; 

11. los informes, demanda, contestaciones de demanda, 
así como cualquier otra promoción que resulte necesaria, para impulsar el 
desarrollo de los juicios y procedimientos en los que sea parte el INAEBA, 
ante toda clase de tribunales o autoridades administrativas; 

l. Ejercitar las acciones judiciales o contenciosas administrativas que 
competan al INAEBA; dando seguimiento a los juicios o procedimientos 
hasta su total conclusión para preservar los intereses jurídicos del mismo; 
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V. y dar 
formulen al 

estatal y 
de los servicios educativos que 

IV. 

lt 

de los servicios 
recomendaciones y 
que 

Atribuciones de la Coordinación de Pa11tc1rpac101n 
Ciudadana y Verificación del Servicio Educativo. 

Participación Ciudadana y del 

X. 
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IV. las normas, y orocernrruenros 
para la administración del personal y de los recursos financieros y 

~'"-.LJ""· de con la .... ,..,,,,...,,..., ... .,.",,,..... ,.....,,.,.1., ... ,...1"'1"" 

ejercicio presupuesta! 
111. 

11. 

con 
esrao1ec:1acls en la normatividad vigente; 

l. 

Atribuciones de la Dirección de Administración 
las 

11. 

l. 

Unidades Administrativas adscritas a la 
Dm!cc:ton de Administración 

planear, coordinar y 
iruccoes administrativas: 
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XII. Proponer acciones preventivas y de mejora a los servicios educativos que 
brinda el INAEBA, derivado de los procesos de a las unidades 
administrativas éste; 

XI. Coordinar la solventación de las observaciones derivadas de auditorías 
internas y externas, o verificaciones a las unidades administrativas del 
INAEBA, dando seguimiento hasta su total cumplimiento por parte de 
dichas unidades; 

X. Elaborar a petición de la Dirección General los informes que contengan las 
observoclones de las visitas, inspecciones y verificaciones realizadas en el 
cumplimiento de los objetivos y servicios educativos materia del INAEBA; 

IX. Facilitar a los diversos organismos y autoridades que practiquen auditorías, 
la información y documentación que sea requerida para el cumplimiento 
de las funciones de fiscalización, control y vigilancia, conforme a la 
normativa aplicable; 

vm. Fungir como enlace para la atención de las auditorías internas y externas 
que se practiquen a! INAEBA por las diferentes instancias o 
fiscalizadores, dando seguimiento y atención en tiempo y forma a los 
requerimientos de éstos, con la participación de las unidades 
administrativas del INAEBA; 

VII. Implementar y los legales 
y procedimentales que señale la normatividad aplicable, necesarios para 
la adquisición, mantenimiento y conservación de los recursos que 
conforman el patrimonio del INAEBA, así como los carácter logístico que 
se necesitan para la operación; 

VI. Auxiliar a la en la de 
administrativas del INAEBA, en la integración del Programa Anual de 
compras y del Anteproyecto del Presupuesto Egresos institucional, para 
su aprobación por el Consejo Directivo; 

V. Difundir al interior del INAEBA las normas aplicables al proceso interno de 
formulación, evaluación y control programas y 
presupuestos del INAEBA, dando seguimiento a su cumplimiento; 
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V. las de modificación a la descripción de perfiles y puestos 
unidades administrativas del INAEBA, en el sistema para tal 

efecto establezca la Dirección General Recursos Humanos de la SFIA, y 
previa validación de ésta última; 

IV, Expedir las constancias y hojas de servicio de las personas servidoras 
púbiicas del INAEBA; 

111. el presupuesto asignado a servicios personales, de las diferentes 
partidas del gasto y ramos presupuestales, gestionando el pago en tiempo 
y forma de remuneraciones del personal al servicio del INAEBA; 

11. Elaborar y dar seguimiento a los cálculos del pago de las prestaciones 
derivado de la terminación de la relación laboral de las personas servidoras 
públicas del INAEBA, previa autorización la Direcdón 

l. Coordinar el proceso reclutamiento/ selección y contratación de 
personas que integren las unidades administrativas del INAEBA; 

Atribuciones de la Coordlnac16n de Administración y 
Gestión de Personal 

31. La Coordinación de Administración y Gestión de Personal tiene 
las siguientes atribuciones: 

Sección 
Coordinación de Administración y Gestión de Personal 

XV. Administrar el ejercicio del presupuesto asignado anualmente al INAEBA. 

XIV. Mantener actualizados los inventarios de mobiliario, equipo y materiales 
patrimonio del INAEBA; y 

XIII. Dar seguimiento al pago de los servicios generales y los recursos materiales 
que el l~JAEBA y sus unidades para su 
funcionamiento conforme a la normatividad \/lrtt:::.nirc 
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de del l. 

Atribuciones de la Coorc,lncrctc>n 
,... ,,...,,.,, de Recursos L,...,., ,... ... 

....,,_,,.._,,,, __ ~ ....... s del INAEBA, en la rendición de 
final y anual, en de lo 

X. 

IX. 

y vm. 

VII. Institucional en el y 
servidoras públicas que 

integran unidades administrativas del INAEBA, así como en la 
determinación de la descripción de perfiles y puestos; 

en el proceso VI. 

XIII. 
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X. Gestionar ante la SFIA previa autorización de la Dirección General y de la 
de su adscripción, los movimientos presupuestales de ministración de 
fondos, la de gasto, los recursos 
en las partidas presupuestales, de acuerdo al clasificador por objeto de 
gasto que publique la SFIA, o autoridades federales hacendarias, en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Proporcionar información sobre el ejercicio del presupuesto, de forma 
oportuna a la Dirección General y a la Dirección de Administración 

tales áreas soliciten; y 

vm. Llevar el control, así como el registro en tiempo y forma de los movimientos 
en las diversas cuentas bancarias del INAEBA, garantizando la correcta 
administración de los fondos institucionales; 

VII. Presentar ante la Dirección de Administración un informe mensual sobre el 
avance de sus actividades; 

Dar seguimiento a la suficiencia presupuesta! para la tramitación de los 
pagos de obligaciones contractuales, pago de las relac1ones laborales, 
civiles, mercantiles que adquiera el INAEBA; 

Verificar toda la documentación se presente para trámite de 
pago o para la comprobación del gasto de las personas servidoras 
públicas del INAEBA, cumpla con los requisitos que establezcan las 
disposiciones fiscales y administrativas aplicables; 

competentes; 

Elaborar y enterar, previa autorización de la Dirección de su adscripción, 
hacendarias 

111. Realizar y oportunamente la General los 
financieros del INAEBA, para su aprobación por el Consejo Directivo; 

11. Auxiliar a la Dirección de su adscripción, en la administración, registro y 
seguimiento ejecución presupuesto anual autorizado al INAEBA, 
incluyendo la recalendarización, pagos, transferencias y traspasos una 
partida a otra; 
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el programa anual 
para su autorización, así como 

por el 

VIII. 

el un VII. 

VI. 

--0• .. 
0~·,....1 de Recursos 

y 

cuya 
para la 

111. 

11. 

y 
y 

l. 

y 
tiene 

Atribuciones de la c:oorcrmc1c1cm de Recursos Materiales y 
Servicios Generales 
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11. Validar técnicamente, en el ámbito de su competencia, las propuestas de 
los Centros Comunitarios Digitales, a fin de se operen como 
permanentes del INAEBA; 

l. y soporte a los que atiendan 
las necesidades de generación, integración y análisis de información que 
et INAEBA requiera; 

Atribuciones de la de de 
Información y Conectividad 

Tecnologías de Información y Conectividad, La Dirección 
atribuciones: tiene las 

11. Coordinación de Centros Comunitarios Digitales. 

l. Coordinación de Proyectos Tecnológicos y Soporte Técnico; y 

Unidades Administrativas adscritas a la de de 
Información y Conectividad 

Artículo 34. La Dirección Tecnologías de Información y Conectividad 
deberá planear, apoyar, coordinar, supervisar y evaluar el trabajo de las 
siguientes unidades administrativas: 

Integración y atribuciones 

Capítulo VI 
Dirección de Tecnologías Información y 

IX. Coadyuvar con la Coordinación de Recursos Financieros en la emisión de 
pagos, a los y de 
servicios, de conformidad con los lineamientos que emita la SFIA, en 
concordancia con el clasificador por objeto del gasto publicado para el 
estado Guanajuato y el emitan las Autoridades Hacendarias 
Federales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Consejo Directivo, presentado a través de la Dirección General en la 
primera sesión del año inmediato siguiente; y 
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11,.º",...''"'r"I General el l"'lll"t::.n'"' 

.,=-.-u•,.....,,,r,..,. '-"· .. --i,....,-...:,.,,...T,,.,r'>"' que brinda el 

acceso a los y 

XI. 

rronocoes estatales y 
n"lr>ln.C.iA de la información digital; 

X. 

IX. 

VIII. 

VII. 

y los VI. 

en v. 

IV. 

Asesorar y 
diferentes 

de la información a las 111. 

XIII. 
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11. Administrar y actualizar los sistemas de información internos del INAEBA; 

l. y y sistematización de 
procesos, que contribuyan al cumplimiento de los objetivos institucionales 
del INAEBA; 

Atribuciones de la Coordinación de Proyectos Tecnológicos 
y Soporte Técnico 

Artículo 36. La Coordinación de Proyectos Tecnológicos y Soporte Técnico, 
tiene las siguientes atribuciones: 

Sección ~a,.·u 11n1nn 

Coordinación de Proyectos Tecnológicos y Soporte Tar·n1r·n 

XIX. Participar en los procesos de control y supervisión de proyectos y 
programas que se implementen en los Centros Comunitarios Digitale$. 

XVIII. Administrar y mantener en óptimo las diversas bases de datos, 
servidores, aplicaciones y servicios colaborativos del INAEBA, para 
garantizar la disponibilidad y confidencialidad de la información; y 

XVII. Asegurar la correcta instalación, configuración e implementación de la 
infraestructura tecnológica de servidores del INAEBA, para garantizar la 
disponibilidad y accesibilidad de las aplicaciones, servicios en línea de los 
ambientes de desarrollo, pruebas, producción y seguridad de la 
información institucional; 

XVI. Coadyuvar con la Coordinación Recursos Materiales y Servicios 
-=~-,=.._,,,,:: s c - en la inventario de tecnológico del 

como los reportes de incidencias del mismo; 

XV. Representar al INAEBA ante el Comité de Tecnologías de la Información y 
Telecomunicaciones del estado de Guanajuato, COTECIT; 

XIV. Proponer a la Dirección General la implementación de proyectos para 
fomentar el uso y servicio de modelos en 
de INAEBA, que se impartan en los Centros Comunitarios Digitales; 

19 DE ENERO - 2021PAGINA  66 PERIODICO OFICIAL



Xlh Proponer a la Dirección de su adscripción la implementación de la 
la prestación de los servicios 

educativos que oferta el INAEBA, basado en el sistema de gestión de la 
calidad, para su autorización por la Dirección General y que permita el 
pres u puesto; 

XI.. Definir, establecer e implementar las estrategias, medidas preventivas y 
correctivas para proteger y restaurar la información, así como mantener la 

, ............. """' ............ disponibilidad, e de la en 
las aplicaciones y bases de datos del INAEBA; 

X. Coadyuvar con la Coordinación de Desarrollo Institucional, en la 
actualización constante de la página electrónica oficial del INAEBA, de 
conformidad con la imagen estatal y normativa que se determine; 

Otorgar capacitación en el uso y actualización de los sistemas, tecnologías, 
redes y conectividad, al personal del INAEBA para el mejor desarrollo de sus 
actividades; 

VIII. Proponer a la Dirección de su adscripción la correcta distribución del 
equipo informático que permita la realización de los procesos del INAEBA; 

VII. Atender y concluir los requerimientos de instalación, configuración, revisión, 
documentación o reportes solicitados por las unidades que integran el 

,.,=,,...,.=, .. ,,,,,,.n,...,,r"l"" del Gobierno del Estado e NEA; 

VI. Apoyar a la Dirección de su adscripción en la actualización del padrón de 
equipo tecnológico propio y arrendado, así como de los reportes de 
incidencias equipo; 

V. Establecer, adecuar, implementar y vigilar las políticas de seguridad para el 
uso las comunicaciones y equipo de cómputo; 

IV. Ejecutar el plan de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes 
informáticos del INAEBA; 

m. Elaborar las solicitudes de compra y dar seguimiento hasta la validación 
aprobada de bienes informáticos, software, telefonía e 
internet, o servicios de mantenimiento informático; 
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con la de Recursos y 
Generales para el manejo y control de los bienes muebles necesarios para 
el de los Centros como la 

oa!51cc)s e internet; 

11. 

l. 

La 
siguientes atribuciones: 

las 

Atribuciones de la Coordinación de Centros 
Comunitarios Dlg,ttaljH 

:::ie1cc11on Tercera 
c;o1orc:21nac1on de Centros 

XIV. 

garantizar su adecuado funcionamiento; y 

xm. 

111. 

19 DE ENERO - 2021PAGINA  68 PERIODICO OFICIAL



111. Coordinación de Atención para Grupos 

Unidades Adscritas a la Dirección Académica 
38. La planear, apoyar, dirigir y 

supervisar el trabajo de las siguientes unidades administrativas: 

en la determinación de perfiles 
con el INAEBA en los Centros 

IX. 

que se para el impulso de los 
servicios educativos que brinda el INAEBA en los Centros Comunitarios 
Digitales; y 

VII. Gestionar la celebración y dar 
para el 

Digitales del INAEBA; 

los recursos 
los Centros 

y 
y 

Comunitarios Digitales, en 

y '-"'-"'-''"-"'"""" 
Digitales, realizando verificaciones a los mismos; 
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en la VIII. 

Vil. 

VI. en el 
formación académica 
personas 

y en el y 
de en 

'"''-"'Jc;aT1'1'"'" que brinda el INAEBA; 

rv. 

Enlace en la 
y programas de 

en apego a las 

m. 

para el 

l. 

Atribuciones de la Dirección Académica 
las 
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IV. Revisar los programas educativos vigentes, proponiendo las actualizaciones 
o ajustes en sus contenidos, conforme a las necesidades de la persona 

111. Diseñar, adaptar o actualizar la oferta diversificada de los servicios 
educativos que brinda el INAEBA que requieran estrategias pedagógicas 

U. Elaborar el diagnóstico que permita detectar las necesidades de 
formación académlca las figuras operativas INAEBA; 

l. Diseñar y proponer para su autorización a la Dirección Académica el 
programa formación y capacitación académica de las figuras 
operativas manera anual; 

Atribuciones de la Coordinación de Formación y 
Capacitación Educativa 

Artículo 40. LGA Coordinación de Formación y Capacitación Educativa tiene 
las atribuciones: 

secctén Segunda 
Coordinación de Formación y Capacitación Educativa 

XII. Coordinar y administrar la los y de 
inversión en materia de oferta educativa competencia del INAEBA, de 
conformidad a las reglas de operación que para tal efecto se emitan. 

Proponer a la de 
colaboración académica con diversas instancias públicas y privadas, 
referente a los servicios educativos que brinda el INAEBA; y 

y espacios en 
~T~, • .,~.- a los servicios 

Convocar a las figuras ..-.n.or,""ITl\U""IC' 

los que se compartan 
educativos que brinda el INAEBA; 

IX. Coadyuvar con la Coordinación de Desarrollo Institucional en la difusión en 
el estado, los servicios y logros educativos competencia del INAEBA, 
que contribuyan al cumplimiento política pública en materia 
educativa; 
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atribuciones: 

X. Colaborar con de Zona para el en la 
del Modelo Educativo y los y programas de 

con apego a las normativas 

"'"""~"0 ...... 1',.., al y 
nll"'lnot' y programas de estudio 

IX. 

de materiales a la 
para el proceso ocooerruco 

beneficiarias de los servicios educativos del 

vm. 

estatales 
en el ámbito de su 

VII. Implementar los 
por 

para la vida y el VI. 

al programa de formación y ccoccrtccíó .... de 
que a las necesidades 

de los servicios educativos que brinda el 

y a los el que de los servicios 
convenios celebrados por 
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Atribuciones de la Coordinación de Atención 
r.;nn""'~ Focalizados 

de para las 

vm. 

VII. 

evaluar 
ll'"'ll'"\i'""llorn.:::.ni"r1.r1r.n en el 

en 

.-. ... r,...,...,'"""""',. =.,.+ ... ,.""+=·'""'"""" para la incorporación y uso 
y en los 

11. 
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Unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Pla,necrctc>n y Enlace Ke!:flo.na1 

43. La de y Enlace planear, 
apoyar, coordinar y supervisar el trabajo de las siguientes unidades 
administrativas: 

-~urunun1 11 
Dlreccl6n de Planeación y Enlace Reglonal 

Vlt Coadyuvar con la Coordinación de Formación y Capacitación Educativa 
en la adaptación materiales y programas de formación de figuras 

a con en el 
ámbito de su competencia. 

Proponer a la Dirección de su adscripción, estrategias pedagógicas que 
a de y 

con Desarrollar que 
necesidades pedagógicas diversificadas en el 

v. 

a ta su el avance y 
cumplimiento de los programas y proyectos de su competencia; 

el en de 
estudio integrados por población focalizada, con necesidades 
pedagógicas diversificadas competencia del INAEBA; 

n. Definir las estrategias y acciones de colaboración necesarias que faciliten 
la y el los en los 
proyectos y programas la atención de grupos focalizados, 
competencia del INAEBA; 

l. Desarrollar y dar seguimiento a los programas y proyectos de inversión 
del 1 NAEBA, y estatales, para de 

"""'""'-"""·'""''-'''"" con necesidades diversificadas; 
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los procesos 
..r~,LLiri.. así como los .....,,,,,,....,-.nie•m, ..... 

de conformidad con los 

VI. 

con la 
y desarrollo un 
del INAEBA; 

y, en su caso, las las 
INAEBA para la integración y, en su caso, modificación 

a las de 

IV. 

programas, 
a la m. 

11. 

someter a consideración de lo General, 
la creación y adecuación de las políticas públicas en 

INAEBA. con la 

y 

Atribuciones de la Dirección de Planeación y 
Enlace Ke!:ilo,nal 

y 111. 

y 11. 

l. 
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XVL Instrumentar mecanismos de seguimiento a las beneficiarias de los 
servicios que brinda el INAEBA, que permitan fortalecer los esquemas de 
continuidad educativa y su incorporación a la vida laboral; 

XV.. Implementar mediante cuales se reconozca a las instituciones 
públicas o privadas que contribuyan a la erradicación del rezago 
educativo entre sus miembros, mediante los servicios educativos que 
brinda el INAEBA; 

XIV. Promover y la vinculación y con las instituciones 
educativas en el estado, para que a través la prestación del servicio 
social de los educandos de niveles medio superior y superior, contribuyan a 
la servicios que el INAEBA; 

XIII.· Fomentar acciones de vinculación y enlace con organismos e instituciones 
del sector público y privado compatibles con los servicios educativos que 
brinda el INAEBA; 

XU. Auxiliar a la en la gestión del presupuesto federal 
asignado a Ja prestación de los servicios educativos que brinda el INAEBA; 

XI. Integrar y previa autorízación de la General, la 
información referente a la contribución del INAEBA en el cumplimiento de 

r"'"'''""T"'',...."' y metas establecidas en el Programa de Gobierno y 
en los planes de desarrollo federal y estatal; 

X. Proponer e implementar, previa autorización de la Dirección General, una 
estrategia de evaluación del impacto de los programas y servicios 
educativos que brinda el INAEBA; 

IX. Diseñar, proponer y realizar estudios e investigaciones para la medición, 
análisis y evaluación de los servicios educativos que brinda el !NAEBA; 

estrategias institucionales en las VIII. Coordinar y la ejecución 
Coordinaciones Regionales y de Zona; 

VII. Proponer a la Dirección General la implementación y diseño de acciones y 
estrategias que permitan reorientar actividades del !NAEBA en el 
cumplimiento los objetivos institucionales; 
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A tender los requerimientos información, autorización de la 
Dirección de su adscripción, derivado de las solicitudes formuladas por 

Proponer a la de y Enlace Regional 
estratégicos que abonen al cumplimiento de las metas y objetivos del 
INAEBA, y dar seguimiento a los mismos; 

m. Coadyuvar con la unidad administrativa del INAEBA competente en 
de para elaboración presupuestales, 

a efecto de hacerlos oportunamente del conocimiento de las autoridades 
del INAEBA y del INEA en el ámbito de sus competencias; 

metas e [nstrumentar y dar seguimiento al 
institucionales, para su cumplimiento; 

l. Coordinar la planeación institucional INAEBA, conformidad con la 
normativa y con en disposiciones emitidas por la 
Dirección General, en el ámbito de su competencia; 

Atribuciones de la Coordinación de Planeaci6n y Programación 
45. La Coordinación y Programación 

siguientes atribuciones: 

Coordinación de Planeaclón y Programación 

Se entenderá por figura solidaria, a la persona que voluntariamente apoya 
incorporoción adultos, atención educativa, procesos de 

formación y gestión educativa, acreditación y certificación las personas 
beneficiarias de los servicios educativos que brinda el INAEBA. 

XVIII. Dar seguimiento a la aplicación de los recursos económicos destinados a 
la operación de los servicios educativos que brinda el INAEBA en cuanto a 
la gratificación de las figuras solidarias y y 

XVII. Administrar y controlar los módulos y materiales educativos necesarios para 
la las en las de 
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11. Dar seguimiento a los compromisos institucionales que en materia de 
vinculación asuma el INAEBA, en la prestación de sus servicios educativos; 

.t la firma convenios con 
de proyectos Investigación, 

o~>at~1m1~en1·0 y al educativo en nuestra entidad, para su 
aprobación por la Dirección General; 

Atribuciones de la Coordinación de Enlace Institucional 
Artículo 46. La Coordinación de Enlace Institucional tendrá las siguientes 

atribuciones: 

Sección Tercera 
.............. u de Enlace lnstltuclonal 

X. Gestionar y dar seguimiento a las ampliaciones, reducciones y 
modificaciones al presupuesto asignado al INAEBA ante la SFIA, 
atendiendo a las prioridades definidas en las metas institucionales. 

IX. evaluaciones continuas al del asignado al 
que permita impulsar el cumplimiento las institucionales y 
presupuesta! oportuno, con base en la normativa aplicable; y 

VIII. Auxiliar a la Dirección de su adscripción en el seguimiento de la aplicación 
de los recursos destinados a apoyos sociales, así como a la operación de 
las figuras educativas y operativas del INAEBA; 

fuentes que VII. Concentrar y analizar la información 
la toma 

educativo en el ac""r,f"'ln,...,. 

VI. y distribuir a las coordinaciones regionales y zona, previa 
autorización de la dirección de su adscripción, las metas de las personas 
beneficiarias de los servicios educativos que brinda el INAEBA, en base o los 
indicadores de rezago educativo en nuestra entidad; 

instancias gubernamentales de los tres órdenes de gobierno, federal, 
ª"1"1'""1Ti""I! y municipal; 
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Unidades Administrativas adscritas a las Coordinaciones Ke~11011al•H 
Las 

oroneccron y atención los cº'"''1,....·1ne 
f"'IT<::H ... ,....,,...,....., y disminución 

VII. 

VI. 

IV. 

111. Mantener actualizado el directorio de organizaciones privadas y 
INAEBA para la promoción y prestación los 

bnncc el 

IX. 
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VIII. Coadyuvar con la Dirección de su adscripción, en la integración y mejora 
de estrategias de los servicios educativos que brinda el INAEBA; y 

VII. Administrar los recursos materiales y humanos, así como participar en el 
01c.rri.r1n eficaz y presupuesto asignado a la coordinación a su 

a efecto cumplimiento a las institucionales; 

VI. Dar seguimiento al cumplimiento directrices por la 
General en Coordinaciones de Zona, para definición de 

objetivos, metas y proyectos que colaboren en la atención y disminución 
del rezago educativo en la entidad, competencia del INAEBA; 

V. Fomentar la participación de las personas integrantes del sector educativo 
en la entidad, en la promoción de los servicios que brinda el INAEBA, con el 
auxilio de las Coordinaciones de Zona; 

IV. a la de su la apertura de Centros 
Comunitarios Digitales, en el ómbito territorial de su competencia; 

111. Proponer estrategias para la oferta de programas y proyectos que brinda el 
INAEBA, que colaboren en la atención y disminución del educativo 
en la entidad; 

11. el trabajo de las Coordinaciones Zona de su adscripción a 
que se a las personas beneficiarias los servicios 

brindo el INAEBA. programas y proyectos educativos de calidad, eficientes 
y de forma oportuna; 

l. Auxiliar en la suscripción y dar seguimiento, a los contratos de personas 
asesoras externas del INAEBA, referentes a los servicios educativos que 
brinda éste, que sean requeridos en las Coordinaciones de Zona, de 
conformidad con la normatividad aplicable; 

atribuciones: 

Atribuciones de las Coordinaciones Regionales 
48. Las Coordinaciones Regionales tienen las siguientes 
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VI. Administrar los recursos materiales y humanos, así como participar en el 
ejercicio eficaz y eficiente del presupuesto asignado a la coordinación a su 
cargo, a efecto de dar cumplimiento a las metas institucionales; 

V. Integrar la documentación necesaria para la suscripción de los convenios y 
el cumplimiento del objeto del INAEBA, en su 

IV. Acordar con la Coordinación Regional su adscripción el desarrollo de 
los asuntos que fueron encomendados, así como presentar su 
planeación anual; 

m. Proponer y dar seguimiento a los centros comunitarios digitales localizados 
en municipios de su adscripción, que coadyuvan en el cumplimiento de 

servicios que el INAEBA; 

11. Generar y supervisar operación los círculos de estudio en los 
municipios de su adscripción, a efecto que se brinden de manera eficaz 
los servicios educativos ofertados por el INAEBA; 

l. Ejecutar las acciones y estrategias que se establezcan por la Dirección 
General en la atención y disminución rezago educativo en la entidad, 
a de los servicios educativos· que el INAEBA; 

Atribuciones de las Coordinaciones de Zona 
Zona del INAEBA de las 

Centro y según y se 
integrarán de conformidad con el Acuerdo Distribución y Adscripción que 
para tal efecto emita la Dirección General, y tienen las siguientes atribuciones: 

Subsecctón Primera 
Coordinaciones de Zona 

IX, Supervisar la correcta administración y aplicación de los recursos humanos, 
y así como el cumplimiento de las metas 

institucionales, a las Coordinaciones se Zona bajo su 
responsabilidad. 

PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2021 PAGINA  81



Se entenderá por círculos de estudio el espacio en el que las personas 
servidoras públicas de INAEBA se reúnen con las personas beneficiarias, en 
horarios convenidos por ambas partes, con la finalidad proporcionarles 
asesoría y en los educativos que brinda el INAEBA. 

de datos 
acreditación y 

que 

XIV. en la 
i nstltucionales 

de 
brindo el INAEBA. 

XIII. y 
instrumentos de 
del INAEBA; y 

XII. Informar permanentemente a la coordinación regional de su adscripción, 
los avances en el cumplimiento de la meta de acreditadón y certificación 
J'"'IC'l•'"'ll"ll""lf"'ll'"'IC' a la de zona a su 

las personas a cabo de y certificados 
beneficiarias de los servicios educativos del INAEBA; 

XI. 

X. Dar seguimiento a las solicitudes y aplicación de exámenes a las personas 
i-.ono:tll""'lf"'il''ll"'iC' de educatívos brinda el conforme a 

trabajo; 

IX. Presentar a la Regional de su 
clase de informes que les sean requeridos, sobre datos estadísticos de 

los avances en los servicios educativos que ofrece el INAEBA; 

vm. Administrar en la Coordinación de Zona a su cargo, la documentación e 
información relacionada con las funciones, actividades y metas 
establecidas, informando a la Coordinación Regional de su adscripción la 
problemática que se presente en el desarrollo de sus atribuciones y 

de .,.J n 

en los del estado que conforman 
programas y de los servicios 

VII. difundir y 
la zona a su cargo, 

que 
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IV. 

111. 

l. 

y Control 

Atribuciones de la Dirección de Control 
Escolar y Certificación 

11. 

y l. 

Unidades administrativas adscritas a la Dirección de 
Control Escolar y Certificación 

\...oll..Jlli..llllUIU 111 
........... 1 ... •11 de Control Escolar y ce,n1t11ca1c1c>n 
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XIII. Establecer y dar seguimiento al registro de entrega de certificados de 
acreditación de nivel educativo de los servicios que brinda el INAEBA. por 
parte de las Coordinaciones Regionales y Zona. 

XII. el mr'ITQl"jl'"'ll 

de Zona y validado por 
de los servicios educativos que presta el INAEBA; y 

XI. Administrar el resguardo de datos personales de las personas beneficiarias 
de los servicios educativos que brinda el INAEBA, de conformidad con la 
normatividad aplicable en la materia; 

ante la SEG, en temas con trámites y 
y pe~onas 
brinda el INAEBA; 

como 
de 

beneficiarias de los "'"'""."',-.",.."'. 

X. 

IX. los mecanismos que permitan eflcientar los procesos de envío y 
recepción de información documenta! y digital, relacionados con e! 
rendimiento académico de las personas beneficiarias de los servicios 
educativos que brinda el INAEBA y su control escolar; 

VIII. Gestionar y administrar los formatos oficiales necesarios para la emisión de 
certificados y certificaciones de las beneficiarias los servicios 
educativos que brinda el INAEBA, cuando hayan el nivel 

VII. el alta y modificación de las sedes de aplicación para la 
presentación de en línea, de los servicios educativos que brinda 
el INAEBA; 

VI. Supervisar, validar y comprobar las cancelaciones de los formatos de 
certificados, certificaciones de estudios y constancias que expida el 
INAEBA. cuando normativamente proceda; 

v, el trámite de expedición duplicado de certificados de las 
beneficiarias servicios que 

en de Institutos Estatales para Adultos las 
Delegaciones de !NEA. cuando sea 
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VII. Promover, difundir y vigilar la correcta aplicación de los lineamientos 
estatales y federales con la administración de los 
servicios educativos que brinda el INAEBA; 

VI. Capacitar de manera constante y continua a las figuras operativas, sobre 
temas relacionados con lineamientos y procesos de administración escolar, 
de servicios educativos que brinda el INAEBA; 

beneficiarías de éstos; 

¡.,JQ,'"'IH''l'·rl""lr y almacenamiento y los 
materiales de aplicación durante el proceso de acreditación de los 

el INAEBA, 

IV. en el nrc'lcE~so 
de ejercicios, evaluaciones y exámenes de las personas beneficiarias de los 
servicios educativos brinda el INAEBA, conforme a los lineamientos 
al efecto se emitan; 

m. Concentrar, gestionar y entregar e! material de aplicación requerido por las 
Coordinaciones Regionales y Zona, en el cumplimiento de sus 
atribuciones; 

11. Supervisar el cumplimiento de los procesos de inscripción y acreditación de 
las personas beneficiarias del INAEBA; 

1.. Validar la documentación y formatos establecidos para los procesos de 
inscripción y acreditación de las personas beneficiarias de los servicios 
educativos que brinda el a de que con los 
lineamientos aplicables; 

atribuciones: 

Atribuciones de la Coordinación de Control Escolar 
las La 

Sección Segunda 
Coordinación Control Escolar 
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m. 

y 11. 

l. 

La 

vm. 

IV. 
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Atribuciones del Órgano Interno de Control 
de Control que le 

asigna el Decreto Reestructura, como las que señalen las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables y en materia de responsabilidades 
administrativas. 

Órgano Interno de Control 
54. El Órgano Interno de Control INAEBA es la unidad 

administrativa responsable de controlar, vigilar, fiscalizar y evaluar el uso correcto 
de los recursos humanos, materiales y financieros del INAEBA, con el fin de 
determinar su correcto desempeño, y se integrará conformidad con lo 
establecido en el Decreto de Reestructura y lo normatividad vigente. 

Título Sexto 
Órgano Interno de Control 

CCJIDll1UIO Único 
Naturaleza y atribuciones 

Validar los documentos que integren el correspondiente de la 
certificación emitida por el INAEBA, referente a los servicios educativos que 

VIII. Gestionar las acciones pertinentes, ante las instancias competentes, para 
la expedición de reposición de certificados de las personas beneficiarias 
de los servicios educativos que brinda el INAEBA; y 

VII. Coadyuvar con las a efecto de de 
manera conjunta, estrategias mejora a los procesos de certificación de 
las personas beneficiarias de los servicios educativos que brinda el INAEBA; 

Registrar y administrar to cancelación de formatos certificados, 
certificaciones de estudios y constancias, previa validación de la Dirección 
de Control Escolar y Certificación, cuando normativamente proceda; 

Registrar, resguardar y controlar el uso sellos oficiales y folios asignados a 
y acreditación de alguno de 

escolares, de los servicios educativos que brinda el INAEBA. para su 
comprobación ante las instancias educativas competentes; 
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licencias 
Artículo 58. Las licencias de las personas servidoras públicas adscritas al 

INAEBA serán autorizadas de conformidad con lo establecido en las Condiciones 
Generales Trabajo para Dependencias, Entidades y de Apoyo 

Las ausencias que excedan de dicho término serán suplidas por quien 
determine la persona titular de la Dirección General, a excepción de los cargos 

·que deban de ser designados por el Consejo Directivo a propuesta de la 
Dirección General. 

Ausencias de otras personas funcionarias 
Artículo 57. Durante las ausencias de quienes sean titulares de las diversas 

áreas administrativas del INAEBA y que no excedan de quince días naturales, el 
despacho de los asuntos de su competencia estará a cargo de la persona 
servidora pública de la jerarquía inmediata inferior, que en caso designe 
quien sea persona titular área, previo acuerdo con la persona titular de la 
Dirección 

Las ausencias que excedan de esa temporalidad, serán suplidas por quien 

Ausencias de la persona titular de la General 
56. Durante ausencias persona titular Dirección 

General, que no excedan de quince días naturales, el despacho de los 
asuntos de su competencia estará a cargo la persona titular de la Dirección 
de Área que ésta designe. 

Sección Primera 
Suplenclas 

Capítulo 1 
Suplencias y ucencios 
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TRANSITORI S 

Relaciones Laborales 

y 

PERIODICO OFICIAL 19 DE ENERO - 2021 PAGINA  89



Firma Electrónica 
Artículo Cuarto. El INAEBA brindará el apoyo correspondiente a las 

personas integrantes del Consejo Directivo, en el trámite de la firma electrónica 
avanzada para la suscripción de las actas, respe.cto de las sesiones virtuales que 
celebre el citado órgano de gobierno. 

y Coordinación de Enlace Institucional 

de 

y Planeación Planeación Coordinación de 
Programación 

Dirección~,~gs~,émica 
Coordinación de Atención para Grupos Dirección Académica 

Coordinación de Proyectos 
Tecnológicos, Soporte y 
Conectividad 

Proyectos 

Materiales y Coordinación de Recursos 
Materiales 

Coordinación de Capital Humano 
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LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, 
Gto., a 1 de Diciembre del 2020. 
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